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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Área de Seguridad y Vigilancia eleva las Facturas Tipo “B”, cód. 006, N.º 0001-
00000731, N.º 0001-00000735 y N.º 0001-00000736 presentadas por la firma DOS57
SRL. en concepto del alquiler mensual de 65 vallas denominadas pesadas de 2mts con
enganche para unión entre sí, correspondientes a los meses de diciembre 2024, enero
2025 y febrero 2025;

Que dicho servicio fue contratado en función de las necesidades operativas que en
materia de seguridad se requirió en el ámbito de la U.N.C.;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la liquidación y pago de las Facturas detalladas a
continuación presentadas por la firma DOS57 SRL. en concepto del alquiler mensual de
65 vallas denominadas pesadas de 2 mts con enganche para unión entre sí,
correspondientes a los meses de diciembre 2024, enero 2025 y febrero 2025:

Factura Tipo “B”, cód. 006, N.º 0001-00000731 la cual asciende a la suma total de
$292.500 (Pesos doscientos noventa y dos mil quinientos)
Factura Tipo “B”, cód. 006, N.º 0001-00000735 la cual asciende a la suma total de
$351.000 (Pesos trescientos cincuenta y un mil)
Factura Tipo “B”, cód. 006, N.º 0001-00000736 la cual asciende a la suma total de
$351.000 (Pesos trescientos cincuenta y un mil)

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Gestión Institucional.
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